
RESOLUCTÓN No 074t2024

2- Comuníquese a la Dirección General de Recursos Financ¡eros, al C
la Secretaría de Descentraljzación y Participac¡ón de la lntendenc¡a de

3- lncorpórese en los registros de resoluc¡o del Municipio

I
La Flore;l*
municipiñ

cananc

La Floresta, 21 de ma'zo de 2024.

Acla 00612024

ontador Generaly a
anelones

resla

VISTO: Las comisiones generadas en el período comprendido desde el .lo de abri¡ al 3.1
de diciembre año 2024, por transferenc¡as a otros bancos, correspondientes a gastos
previamente autor¡zados por el Concejo.

RESULTANDO: Que el BROU cobra comisión por las m¡smas.

CONSIDERANDO;

1- Que corresponde autorizar el gasto emergente por concepto de com¡s¡ón

2- Que hab¡éndose obten¡do el informe financiero.

3 Que habiéndose tratado en la sesión ordinaria N. 006/2024, de fecha 21 de marzo de
2024, de este Gobierno l\,4unicipal, se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Aprobar el gasto de hasta 92.000 (pesos uruguayos dos mil), por concepto de
comisiones bancarias, generadas por transferencias del BROU a otros bancos,
correspondiente al FlGl\il, por el periodo comprendido dese el 01/04/2024 al3jlj2l2124
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